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Cerro Cotorado, .14 de jun¡o de 2019

vtsTos:

El Informe No 025-2019-CHO/SGALAJGAJ/N4DCC; Et provetdo No 064-2019_SGALA_GAJ_
MDCC; El Proveldo No 328-2019-GAJ-MDCC; Et provefdo No 248_2019_GAJ_MDCC; Et proveldo No
5899-2019-GAF-IVDCC; El Provefdo N. 1298-2019-MDCC,GAF-SGGTH; Et Informe No 0447_2)jg-
l\4DCC-GAF-SGGTH-ABG-ECJB; Et provetdo No 2339-2019-MDCC_GAF-SGGTH: Et Trámite
oocumentario No 190506L84, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt 194ode ta Constitución potítica del Estado, "Las lVunicipal¡dades
Provinciales y Distritales son los órganosde Gobierno Localque gozan de autono;ía potitica, eónórñica
y adm-inistrativa en ros asunlos de su competencia'; autonomra que según el Art. ll d;rritulo preriminar
cre ra Nueva Ley orgénica de Munciparidades - Ley No 27972 radica en ra facurtád de ejercer acros oe
gob¡erno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, con Resoluc¡ón de Alca¡día N. 001 - 2Oi9 - MDCC del 02 de enero del 2019, e¡ Titu¡ar del
o delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotaclo

7 Que, mediante escr¡to de Apetación con reg¡stro de Trámite Documentario No 190506L84 de
fecha 06 de mayo de 2019: y siendo que ta Reso¡ución Administrat¡va de ta Sub Gerencia de cestión de
falento Humano N' 037-2019-GDUC-SGGTH-MDCC, ha s¡do notifc€da con fecha 24 de abrit de 2019,
se encuentra dentro del plazo de 15 dfas háb¡les para su ¡nterpos¡ción, asimismo. basa sus aroumentos
sobre temas de fondo. por to tanto el escr¡to dev¡eñe en AOMTS¡BLE:

. . Que, de_conformidad con la Ley 27444, Ley del p.ocedimiento Administrativo General, según el
fculo 218, señala que el recurso de apelac¡ón se interpondé cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente en

Uiferente interpretac¡ón de las pruebas producidas, o cuañdo se trate de cuéstónes de Duro derecho.
deb¡endo d¡rigifse a la misma autoridad que expid¡ó et acto que se ¡mpugna para que etevé ¡o actuado al
superior jerárquico, por lo que al haberse determjnado su admisibil¡dad, y presentando nuevos meoos
de prueba, corresponde al superior jerárquico su pronunciamiento, deb¡endo emit¡rse el informe legal
resoec¡rvo:

legal;

Que, en el presente caso la controversia radica básicamente eñ si la recurrenre se encuenara
dentro c,e los supuestos de¡desp¡do arbitrario pormotivosde haberse enconhado en estado degestación,
al momento de la culminación de su contrato; ello se ampara en el Artfcuto 29" de la Ley No j0367, ley
que protege a la MadÍe Trabajadora y prolonga su periodo de descanso, s¡endo prec¡so señalar que ¡a
recurrente se encontraba laborando en esta entidad, bajo et REG|MEN LABORAL 1057, det Contrato
Administrat¡vo de Servicios - CAS, asf como los alcañces de este régimen laboral, con la c¡tada Ley No
30367; donde se deberá evaluar si se ha cumplido con los supuestos establec¡dos para determinar un
desprdo arbitrario: o si se fata de la culminactón de un contrato con ptazo determina¿o,

Que, mediante Resoluc¡ón Administrativa de ta Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano No
037-2019-GDUC-SGGTH-MDCC, se declara INFUNDADO. et recurso de reconsideración en contra de
¡a Resoluc¡ón No 240-20'18-SGGTH-MDCC, presentado por Katty Flor Qu¡spe euispe;

Que, con fecha 06 de mayo de 2019, la recurente Katty Flor Quispe Quispe, interpone escrito de
apelación con registro de Trámite Documentario No 190506L84, en contra de la Resoluc¡ón Adminiskativa
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de la Sub Gerencia de cestióñ de Ta¡ento Humano No 037-2019-GDUC-SGGÍH,[ DCC. señatando oue
en dicha Resolución no se ha merituado er punto principar y controversial que es er desDido arbitra;o.
cuando la recurrente se encontraba en estado de gestación, aductendo que su jefe ¡nmecliato superior
coñoc¡a de dicha situación, y que ello generó su carta de término de contrato, el ¿ual culminaba el 30 de
septiembre del 2018, amparéndose en et Artícuto 29 de ta Ley No 30367, Ley que protege a ta tvtadre
Trabajadora y Prolonga su Periodo de Descanso, que señala que es nulo eldespido que tenga por motivo
inc..e) El embarazo, el nacimiento y sus consecuencjas o la lactancia, si el despiao se- pioduce en
cuarqurer momento del periodo de gestac¡ón o dentro de los g0 (noventa) días poste¡iofes al nac¡miento.
Se presume que el despido tiene por motivo el embarazo, e¡ nacimiento y sus consecuenctas o ta
lactanc¡a, si el empleador no acred¡ta en estos casos la existencia de causa jusia para despedjr. por lo
cualseñala que la culm¡nación de su contrato se produjo deñtro del periodo de gestacjón, por lo cual se
debe dasponer se deje sin efecto Ia culminac¡ón de su contrato. As¡mismo, s¿ñala que la resolución
materia de apelación ha omitido pronunciarse sobre la discriminación ¡aboral, citañdo preceptos de la
Constitución Politica del Perú, Artículo 23 que prescribe que le estado protege especialmente a la madre
que trabaja, asimismo, argumenta s! escrito en preceptos sobre la no ¡¡scdminación, la cual está
estab¡ec¡da en la Decraración un¡versalde oerechos Humanos, asícomo los preceptos estabrec¡clos en
la Organ¡zación Internacronal det Trabajo, sobre la igualdad de los derechos tabbrares y ras causas
Inlustas de desp¡do,
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Que, respecto de la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestjóñ del Talento
ano No 037-2019-cDUC-SGGTH-¡/DCC, que dectaró infuñdado et recurso de reconsideración de ta

urrente, basa sus fundamentos en la natuÉleza temporal de contratación del Régimen Laboral 1057,
Contrato Admin¡strativo de Serv¡c¡os - CAS, el cual señala que dicho contratolaboral, es de plazo

term¡nado, así ro señala en su Artfculo 50, de la durac¡ón der contrato Administrativo de servicios.
ñala que el contrato adminiskativo de servicios es de plazo determinaclo. La duración del contrato n;

puede ser mayor al perlodo que cotesponde al año fiscal respect¡vo dentro del cuat se efectúa ta
contratación; sin embargo, el contrato puede ser prorrogado o renovado cuantas veces cons¡dere la
entidad conkatante en función de sus neces¡dades. Cada prórroga o rcnovación no puede exceder del
año fiscal, asimismo, elArtlculo 10o, señala que el contrato Administrat¡vo de Serv¡ciós se extingue por:
a) Fallecimiento; b) Extinción de la eñtrdad contratante; c) Renuncia. En este caso, et trabaiad¡r debe
comun¡car por escr¡to su decjs¡ón a la entidad contratante con una anticipac¡ón de 30 dfas naturales
previos al cese. Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la eniidad, por propia
iniciativa o a pedido del contratado. Este último caso, el pedido de exoneración se entenderá acepiadó si
no és rechazado por escrito dentro del tercer die nalural de presentado; d) Mutuo diseñsot e) lnvalidez
absoluta permanente sobreviniente; f) Resotución arbitrariao injustmcada;g) Inhabititación administrativa,

Que, delanálisis de los argumentos expuestos por la recurrente mediante su escritode aoelación.
y lo resuelto en la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano No 037-
2019-GDUC-SGGTH-¡¡4DCC; se ha determinado que si bien es cierto la Ley No 30367, Ley que protege
a la Madre Trabajadora y Prolonga su Periodo de Descanso, que señala en su Artfculo 29o, señala que
es ñulo eldespido que tenga por motivo elembarazo en cualquier momento del periodo de gestación, y
se prcsume que eldespido t¡ene por motivo el embarazo, corresponde hacer la clara difercncia entre los
conceptos que configuran un 'despido a¡bitrario" con e¡ de "vencimiento de p¡azo de la vigencia de
contrato , pues asl como lo ha señalado la Sub Gereñcia de Gestión del Talento Humano. la recurrente
se encontraba laborando en esta entidad bajo el régimen dél D.L. No 10S7 - Contrato Administrativo de
Servicios, el cual es un contrato laboral de naturaleza temporal, es decir. no es un contrato indeterminado.
y que no genera cfe nanguna manera estab¡lidad laboral, por lo tanto un despido injust¡ficado solo podr¡a

-..{:;PÉ1? 
judicral o polftica por más de tres meses: h) Vencimiento del plázo oe contiáto. Por to que el vencimientó

1.91 ^ 
'i$et plazo del contrato const¡tuye cáusal de ext¡nción, lo cual obedece precisamente a la naturaleza

i flqbrft ¡emporal de este régimen laboral; asimismo, señala que la entidad recién toma conocimiento format deql l lJ p su estado de gestacióñ con fecha 27 de septiembre de 2018, fecha posterior a la carta de comunicación
Püfd¡- de su término de conkato para el30 de septiembre de 2010, y que no se ¡e ¡ba a renovar, por lo tanto no

correspoñde su alegación, ya que no se trató de una decisión arbitraria, v en ese orden de ideás se
declaró infundado su rccurso de recons¡deración;
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conflgurarse si es que se separa al empleado antes del término de su contrato; sin ernbarqo esle no es
elcaso, pues elconhato de la recurente veñcía el30 de séptiembre de 218, y la Carta de Nó Renovación
de su Contrato, se le comunicó a la recurrenle con 05 dtas de antrcrpación. de conforñidad con lo
señalado eñ el Artículo 5 del D.L No 1057 - CAS. el Contrato Administiatrvo de Servicios es de plazo
determ¡nado. La durac¡ón del contraio no puede ser mayof al pe¡iodo que corresponde al año fiscal
respectivo dentro del cual se efectúa ia contratación; srn embargo e co¡trato puede ser prorrogado o
renovado cuantas veces considere la entidad co¡hatante en función de sus ñécesidades. cada D¡órrooa
o renovación no puede exceder det año fiscal (. . ), asim ismo, el Adículo 5 inc.2 señala q ue oara t;l efecio
la ent¡dad contratante informa al trabajador sobre la no prórroga o la no renovación, con una anticipación
no menor de cinco (05) días hábiles previos al vencimiento de su conlrato. En ese senttdo, v conforme a
los antecedentes, no se ha conligurado la situac¡ón de un desp¡do arb¡trar¡o, sino la deierm¡nación
de No Renovar un ContÉto con Plazo de V¡genc¡a de Venciñ¡ento, el cual está amparado en el O.L.
No 1057 del Contralo Adminisfativo de Servicio - CAS, y qué es una facultad de decisión discrecional
por parte del empleador, por lo tanto, ño ha vulneÉdo ningún derecho laboral, resultando ser un acto
adm¡nistrativo en marcado en el principio de legalidad y conforme a la normativa vigente,

Oue, respeclo a la allsión por parte de la recurrente, sobre el motivo de la determinación de No
Renovar su Contrato Adñinistrativo de Servicios, fue por causa de s! estado de gestación; el¡o tampoco
correspoñde, pues como se plede apreciar de los antecedentes, la coñunjcac¡¿n real y documenlada
de su estado de gestación se hizo recién con fecha 27 de septiembre de¡2018; fecha posteriora la Carta
de Comunicación de No Renovación de su contrato, por lo tanto y conforme al mencionado Adículo 290
(e la Ley N" 30367, es nulo el desp¡do que tenga por motivo (...) e) El Embarazo, et nacimiento y sus

nsecueñc¡as o la lactanc¡a, siel despido se produce en cualquier momento del oeriodo de oestación o
nko de los noventa (90) dias posteriores al nacrmento Se presuñe que el despido tiene p;r motivo el
Fraao (. ). Lo dispuesto en el presente inc¡so es aplicabte siempre que et émpteador hubiere sido
ficado documentalmente del embarazo en forma previa al despido y no enetua la facultad del

Que, mediante el Informe No 025-2019-CHO/SGALAJGAJ/MDCC; etAbogado Especiatista de ta
Sub Gerencia dé Asuntos legales Administrat¡vos, señala que conforme al análasis de los argumenlos
expuestos en los párafos precedentes, se ha determinado que la situación que alega ra recurrenre, no

e E r4-g con¡gu ra u n desptdo a rbrtfano; stno que se trató de la decisión discrec¡on al de la Entidad de N o prorrogarR€rc-¡¡ conrgura un desptdo arblrar¡o; srno que se trató de la decisión discrec¡onal de la Entidad de NO prorrogar
JI. i?su Contrato Administrativo de Servicios con vigencia de veñcimiento a plazo Determinado al 30;e

| ;septiembre de 2018; y q!e ta¡ decisión dé no renovar de la Entidad, no se debió al estado de gestación
l-Jp' de la recurrenle, pue! iormalmente, etla puso de conocimiento a ta Entdad ""; 6¿hap*¿iio;; l;d.¡ ^^rr,^^^,a- ¡^ -,, ^notificación de su carta de No Renovación de Contrato; en consecuencia, se debe declarar INFUNDADO

empleador de despedir por causa justa, por lo tanto los argumentos de lá recurrente, bajo su propio
crilerio, tampoco se ajustan a uñ supuesto despido arbitrario por el estado de gesracton, pues su
com!nicación formala la entidad, fue con fecha posteriora la de la carta de no renova¿ión de su contrato,
no existiendo ningún tipo de d¡scriminación, o algo relacionado ¿ ello. Empero, cabe precisár que dicha
Ley no es apiicable a los contratos temporales, pues no se trató de un despido arbifa;io para el cese de
un trabajo indetermi¡ado; sino de la NO prórroga de un Contrato Administrátivo cle Serv¡oos con viqencia
de vencrmienlo a Dlazo deletmrñado:

el presente Recurso de Apelación:

Que, estando a las consideractones expuestas y a las facultades coñfeddas por la Ley Oeáñica
de [¡unicipalidades - Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organizacióñ y Funciones iROF) y el
Manual de Organizáción y Funcioñes ([.lOF), ambos inshumentos de la lúunicipalidad Oistritalde Cerro
Colorado en coñsecuencia;
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Se declare INFUNDADO et Recurso de Apetación interpuesto por ta recurrente
Katty Flor Quispe Quispe, en contra de la Resoluc ón Adminiskativa N. 037-2019-cDUC-SGGTH-|\¡DCC.
expedida por la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, bajo las consideraciones expuestas
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ARTíCULO SEGUNDO.. RATtFtCAR, ta Resotución Admin¡strativa No 037-2019-GDUC-SGGTH-t\4OCC.
expedida por la Sub Gerencia de cestión de Talento Humano.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡n¡strativo de Gerenc¡a Mun¡c¡pal cumola con
not¡ficar y archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTÍCULO CUARTO.- OISPONER, a la Ofic¡na de Tecno¡ogias de la Información ¡a publ¡cación de la
presente Resolución e¡ el Portal Instjtucionat de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distritat de Cerro
Colorado.

ARTíCULO OulNfO.. OEJAR StN EFECTO, c']alquieracto administrativo mun¡cipatque conúavenga ra
Presente dec¡sión.

REGíSTRESE, COüUN¡OUESE, CUTPLASE Y ARCH¡VESE

Todos Somos
CERRO EOLO,RADO
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